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Pananá, 37 de diciernbre de 7996.

5u exce]encia
c,ARtos A. uaLr'At*rÑo
Vicemini stro de PJanif icación

PoJ-itica Económica
s. D.

,Señor Viceministro:

!4e refiero a su Oficio No. DúCP/408 de L9 de dicietribre de
L996, relacionado con fa soiicitud de opinión 7ega7 de La
procuraduria de J,a Acüninistración, respecto aJ Contrato celebrado
entre el, Instjtuto de Crédito Oficial de España (fCO) y 7a
RepúbJica de Panamár para financiar el- 50& de J-as etqtortacjones de
.bjenes y servicios españoJes desüinados al eqtipaniento
hospitaJ-ario para eJ. Hospitaf San Mt gueJ- AtcángeJ- de San

Miguelito, por un monüo de tJ56.31758, 43417L (Tres Jrfi-lJones
Setecjentos Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos ?reinta y Cuatto
DóLares de Los Estados Unidos de América con 7L/L00) -

Concretame.nte se requiere
Contrato de Préstamo, ha sjdo
disposi cione,s que rigen esta
juridico.

dictamen, en cuanto a que eJ citado
autori zado de confor:Ini dad con l as
materia en nuestro ordenamiento

Al res¡recto, podemos manifestarf e eü€¡ de confonrtidad con lo
establ-ecido en eJ. articul-o L95, numeraJ. 3, de J-a Constitución
politica de Ja República de Panamá, eL Consejo de Gabinete tjene
entre sus funciones: nAcordat la celebtaCión de contratos,..oi de
fo cuaJ- se deduce que para 7a ceJ-ebración de un Conttata de
présüamo t eE menester que eJ. mismo se someta a Ja consjderación de
dicho organismo estata-l .

E'n taJ- sentjdo se obsenra que previa 7a ceLebración de este
Contrato, fue expedJdo e7 Decreto de Gabjnete No. 34 de 25 de
septiembre de 1-996. nPor eL cual se autoriza La celebtación deL
Contrato de Préstamo éntre Ja Repúb-lica de Panamá y e7 -fnstj tuto de
Crédito OficiaJ- de España (ICO) rPor La suma de U5.3,758,434.77
lfres Jr.d-LJ.ones Seüecjenüos Cincuenta y Ocho MiJ- Cuatrocientos
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Treinta y Cuatro Dólares de Jos Estados ütr¡jdos de Améríca con
7L/1A0) .

.8s indudable pues, que eJ Contrato de Préstamo cuenta eon la
aatorización deJ Consejo de Gabinete, org¡anismo éste que se
encuentra inr¡estjdo Consüjtucionalmenüe de pJena autoridad para
acordar la celebración de J.os mísmos¡ tal y como Lo esüatuye eJ.

articulo 795 de nuestra Carta Fundamental.

Además, el. Contrato de Préstamo aJ-udido, recibió e-L concepto
favotabl-e deJ' consejo Económico Nacionar (SENA) en sesión celebtada
el^ dia 3 de septien¡bre de 1-996, de confo,rmidad con Lo dlspuesto en
eJ Decreto Ejecutivo No. 75 de 30 de mayo de L990. modificado por
e-L Decreto No, 32 de L0 de Inarzo de 7995r que r:quiere su opinión
para la ceJ-ebración de eontratos cuya cuantia exceda 7a suma de
OUf¡lIEi\Il'tOS ILIL BALBOAS (8/.500,000.00). De iguaL foma, se autorizó
al Iúínistro de Pl-anifieación y PoJ-itica Econámica para que en
nombre y representación deJ Estado, suscri.bjera eJ. Contrato de
Préstamo anües citado.

Esti¡namos en consecuencia, que tanto por La naturaieza deJ
contrato, incluyendo su contenjdo, como por Jas autotidades gue en
representación de Ia Repriblica de Pananá, participaron en su finna
y negociación, genera en nuestto pais derechos y obligacjones para
el. cury>Timiento y ejecución de-l Contrato aludido anterionttente. La
opinión antes vertida, üjene .su fundamenüo jutidico en Los
sigruientes jnstrumentos JegraJes.

d.

b.

Texto de-l Contrato de Préstamo.

Decreto de Gabinete No. 34 de 25 de septiembre de L996,
por eJ cual se autoriza La cefebración y fitma deJ-

Contrato de Préstarna antes afudído.

e. Ifota No. CENA-357 de 25 de septÍe¡nbre de 7996, medjante fa
cual eJ Consejo Económico NacionaJ. emitió concepto
favorabTe deJ. Contrato de Préstamo enunciado.

DeJ- anáJ-isis de cada uno de J-os documentos antes
jdentifi cados, concl,uimos seña-Lando que Las autorizaciones
plasmadas en este Contrato, ef iguaL que su contenido ¡ €S
jurídicamente váLido, ya que ha tenjdo La participación de Jos
funcionarjos y organi-smos con capacidad Tegal para corryrometer
y negociar en nombre de La Repúb7ica de Panamá.



3

Por Jo tanto, grenera derechos y obligaciones que enanan deJ
mismo, y en consecuencja merece la opinión favorabTe de J-a

Procuraduria de J.a Acü¡dnist ración.

DeL sefior Vicemjni stto, atentatnente,

Alna l,bntertegi:ro de -Fletcfrcr
Procutadora de La Aúninistración.

ANIdeE/ 73/hf .




